
DECRETO SUPREMO N° 5091
LUIS ALBERTO ARCE CATACORA

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA

CONSIDERANDO:

Que el Parágrafo I del Artículo 321 de la Constitución Política del Estado determina que la administración económica y 
financiera del Estado y de todas las entidades públicas se rige por su presupuesto.

Que el Parágrafo I del Artículo 16 de la Ley N° 856, de 28 de noviembre de 2016, del Presupuesto General del Estado 
Gestión 2017, vigente por el inciso q) de la Disposición Final Octava de la Ley N° 1493, de 17 de diciembre de 2022, del 
Presupuesto General del Estado - Gestión 2023, establece que en el marco de la política de responsabilidad social 
corporativa, se autoriza a las Empresas Públicas del nivel central del Estado y a las empresas en las cuales el Estado tenga 
mayoría accionaria, efectuar transferencias de recursos al Tesoro General de la Nación para financiar proyectos de inversión 
y/o programas de interés social. La presente disposición será reglamentada por la máxima instancia resolutiva de cada 
empresa.

Que el Parágrafo I del Artículo 2 del Decreto Supremo N° 0078, de 15 de abril de 2009, dispone que la Empresa Estatal de 
Televisión denominada "BOLIVIA TV", se constituye como persona jurídica de derecho público, de duración indefinida, con 
patrimonio propio y autonomía de gestión administrativa, financiera, legal y técnica, bajo tuición del Ministerio de la 
Presidencia.

Que el Artículo 4 del Decreto Supremo N° 0078, señala que "BOLIVIA TV" tiene por objeto la prestación del servicio de 
televisión a través de la emisión y reproducción de sus señales en todo el territorio boliviano, constituyéndose en un medio 
de comunicación, educación e información, que contribuya a la promoción de los valores éticos, morales y cívicos de las 
diferentes culturas, fortaleciendo la integración del Estado Plurinacional de Bolivia.

Que se cuenta con normativa vigente que autoriza a las Empresas Públicas del nivel central del Estado y en las que el 
Estado tenga mayoría accionaria efectuar transferencia de recursos al Tesoro General de la Nación - TGN para financiar 
proyectos de inversión y/o programas de interés social, por lo que es necesaria la emisión del presente Decreto Supremo.

EN CONSEJO DE MINISTROS,

DECRETA:

ARTÍCULO ÚNICO.- 

Se abroga el Decreto Supremo N° 3833, de 13 de marzo de 2019. 

La señora Ministra de Estado en el Despacho de la Presidencia, queda encargada de la ejecución y cumplimiento del 
presente Decreto Supremo.

Es dado en la Casa Grande del Pueblo de la ciudad de La Paz, a los veintisiete días del mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés.

FDO. LUIS ALBERTO ARCE CATACORA, Celinda Sosa Lunda, Maria Nela Prada Tejada, Carlos Eduardo Del 
Castillo Del Carpio, Edmundo Novillo Aguilar, Sergio Armando Cusicanqui Loayza, Marcelo Alejandro Montenegro 
Gómez García, Franklin Molina Ortiz, Néstor Huanca Chura, Edgar Montaño Rojas, Marcelino Quispe López, Iván Manolo 
Lima Magne, Verónica Patricia Navia Tejada, María Renee Castro Cusicanqui, Rubén Alejandro Méndez Estrada, Edgar 
Pary Chambi, Remmy Rubén Gonzales Atila, Sabina Orellana Cruz.


